
ORDENANZA Nº 965/97 
  

Aprueba convenio e/ DEM y Liga Argentina de Lucha Contra el Cáncer. 
Sanción: 20 de noviembre de 1997. 

  
VISTO: 
  
El Convenio celebrado entre la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer (L.A.L.C.E.C.) y la 

Municipalidad de Río Grande; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el mismo se rubricó el día 20 del mes y año en curso por el Sr. Secretario de Gobierno de la 
Municipalidad de Río Grande, Alejandro Daniel Vernet y el Sr. Carlos Alberto Rodríguez, DNI. Nº 

10.065.189, apoderado según actuación Notarial - Escritura Nº 554; 
que los motivos del presente acuerdo se fundan en la necesidad de colaborar con una Institución 

que brinda un servicio a toda la sociedad y merece el apoyo de las Instituciones Públicas para 

poder concretar la venta de una rifa cuya recaudación será destinada a la adquisición de 
materiales para su centro de atención. 
                                       
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
  

Art. 1º) APRUEBASE en todas sus cláusulas el Convenio suscripto entre el Sr. Secretario de 

Gobierno de la Municipalidad de Río Grande y el Apoderado de la Liga Argentina de Lucha Contra 
el Cáncer y que como Anexo I forma parte integrante de la presente. 
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 1997. 


